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Datos sobre Verificaciones de Origen

 Respecto a las verificaciones de origen, durante 2022,
se instauraron diversas al amparo de los siguientes
tratados y acuerdos comerciales:

TLCAN, TLCUEM, TLC México-Centroamérica, TLC
México-Chile, TIPAT, TLC México-Colombia, TLC México-
Uruguay, AIC México-Perú y TLC México-Israel,

 Adicional a los acuerdos y tratados señalados
anteriormente, durante el primer trimestre de 2023, se
iniciaron verificaciones de origen sobre mercancías
importadas al amparo del T-MEC y del TLC Alianza del
Pacífico, incluyendo el sector de embarcaciones.

• Textil, 
• Aeronaves, 
• Acero, 
• Maquinaria y Aparatos 

Electrónicos, 
• Partes de Motor, 
• Industria Química, 
• Productos Químicos, 
• Electrónicos, e 
• Industrial, 
• Automotriz, 
• Vehículos y 
• Perfumería,
• Aluminio,  

Sectores comprendidos son:

• Industria Medica, 
• Ropa de Algodón y Fibras 

Sintéticas,
• Manufacturas de 

Fundición, 
• Maquinaria y Aparatos 

Mecánicos, 
• Metalurgia, 
• Puertas y sus Marcos,
• Plásticos y sus 

Manufacturas, 
• Candados y 
• Cerraduras.

CERTIFICADOS 
DE ORIGEN

168 Mil 
solicitudes

48 Verificaciones 
de origen

16 Solicitudes de 
gobiernos extranjeros



Aspectos de 
Debido  

Cumplimiento 
con relación a 

los Tratados de 
Libre Comercio

• Regla de origen aplicable al bien final.

• Clasificación arancelaria del bien final y las materias primas.

• Considerar las reglamentaciones uniformes y las notas de
las reglas de origen.

• Conocer la forma de obtención o proceso de producción del
bien final.

• Verificar que las mercancías no originaras cumplan con el
requisito de transformación sustancial de cambio de
clasificación arancelaria.

• Identificar los valores de las mercancías originarias y no
originarias.

• Identificar los métodos de valor de transacción, costo neto, y
otros métodos, según corresponda.



• Realizar los ajustes o descuentos a los valores permitidos.

• Aplicar las fórmulas del Valor de Contenido Regional con los
montos obtenidos.

• Aplicar las fórmulas del Valor de Contenido Laboral con los
montos obtenidos.

• Verificar los requisitos exigibles cuando sean reglas
combinadas o híbridas con otros criterios de origen.

• Aplicar el criterio de acumulación o de minimis.

• Designación del bien intermedio.

• Solicitar criterios o resoluciones anticipadas de origen.

• Conocer los socios comerciales: proveedores (productor o
distribuidor), exportador e importador.
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• Conocer ruta de transporte y todos los puntos de
embarque y transbordo previos a la importación o
exportación.

• Revisar el certificado o certificación de origen, certificado
de elegibilidad o declaración de origen.

• Revisar documentos de exportación, importación y
transporte de las mercancías.

• Conservar documentación, información y registros
contables de la adquisición de las mercancías y la
determinación del origen por el periodo establecido.

• Implementar un programa de auditoría preventiva para
revisar las actividades de cumplimento sobre la
documentación e información aduanera acorde a los
puntos de revisión y del periodo programado, además de
identificar los riesgos por incumplimiento.

Aspectos de 
Debido  

Cumplimiento 
con relación a 

los Tratados de 
Libre Comercio




	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10

